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ANEXO TÉCNICO NÚMERO 1
Incorporación de información de afiliación del Sistema de Subsidio Familiar 

(SSF) en el SAT
Las cajas de compensación familiar deben enviar a este Ministerio los archivos planos 

con la información de los trabajadores independientes y pensionados que se encuentren 
afiliados al Sistema de Subsidio Familiar (SSF) activos a la fecha de corte. Para este anexo 
técnico se definen cuatro capítulos:

1. Estructura y especificación de los archivos.
2. Características de los archivos planos.
3. Plataforma para el envío de archivos.
4. Periodo de reporte y plazo.
1. ESTRUCTURA Y ESPECIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS
a) Estructura y especificación del nombre del archivo
El nombre de los archivos de la información de afiliación de trabajadores independientes

y pensionados que debe ser enviada por las Cajas de Compensación Familiar, debe cumplir 
con el siguiente estándar:

Nombre del archivo

b) Contenido del archivo
El archivo de la información de afiliación por parte de trabajadores independientes y

pensionados al Sistema de Subsidio Familiar (SSF) está compuesto por un único registro 
de control (Registro Tipo 1) utilizado para identificar la entidad fuente de la información 
y varios tipos de registros de detalle numerados a partir del Registro Tipo 2 que contienen 
la información solicitada, así:

Cada registro está conformado por campos, los cuales van separados por el carácter 
pipe (|).

b.1.  Registro Tipo 1 – Registro de control
Es el primer registro que debe aparecer en los archivos que sean enviados, corresponde

a información general de la entidad que reporta la información.

b.2.  Registro Tipo 2 – Registro de detalle de las afiliaciones al Sistema de Subsidio
Familiar (SSF) de trabajadores independientes.

Mediante el Registro Tipo 2, las cajas de compensación familiar reportan el detalle de 
la información de las afiliaciones de trabajadores independientes al Sistema de Subsidio 
Familiar (SSF). Los registros se identifican de manera única mediante los campos 2 y 3 
por lo cual no deben repetirse.

b.3.  Registro Tipo 3 – Registro de detalle de las afiliaciones al Sistema de Subsidio
Familiar (SSF) de pensionados.

Mediante el Registro Tipo 3, las cajas de compensación familiar reportan el detalle 
de la información de las afiliaciones voluntarias por parte de pensionados al Sistema de 
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Subsidio Familiar (SSF). Los registros se identifican de manera única mediante los campos 
2 y 3 por lo cual no deben repetirse.

b.4.  Registro Tipo 4 – Registro de detalle de las afiliaciones voluntarias por parte 
de pensionado con mesada hasta 1.5 SMLMV con aporte del 0%

Mediante el Registro Tipo 4, las cajas de compensación familiar reportan el detalle 
de la información de las afiliaciones de los pensionados al Sistema de Subsidio Familiar 
(SSF) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6° Ley 71 de 1988 modificada por 
la Ley 1643 de 2013 y en los artículos 3° inciso 1° y 9° del Decreto número 867 de 2014, 
compilados en los artículos 2.2.7.3.2.3 y 2.2.7.3.2.9 del Decreto número 1072 de 2015, 
corresponden a pensionados con mesada hasta 1.5 smmlv con aporte del 0%. Los registros 
se identifican de manera única mediante los campos 2 y 3 por lo cual no deben repetirse.
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2. CARACTERÍSTICAS DE LOS ARCHIVOS PLANOS
Los archivos deben ser tipo texto y cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:
a) En el anexo técnico de los archivos, el tipo de dato corresponde a los siguientes:
 A-Alfanumérico N-Numérico D-Decimal F-Fecha T-Texto con caracteres especiales
b) Todos los datos deben ser grabados como texto en archivos planos de formato 

ANSI, con extensión .txt
c) Los nombres de archivos y los datos de estos deben ser grabados en letras 

MAYÚSCULAS, sin caracteres especiales y sin tildes.
d) El separador de campos debe ser pipe (|) y debe ser usado exclusivamente para 

este fin. Los campos que corresponden a descripciones no deben incluir el carácter especial 
pipe (|).

e) Cuando dentro de un archivo de datos se definan campos que no son obligatorios 
y que no sean reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe ir vacío y 
reportarse en el archivo entre dos pipes, por ejemplo, si entre el dato1 y el dato3, el dato2 
está vacío se reportará así: dato1||dato3.

f) Ningún dato en el campo debe venir encerrado entre comillas (“”) o en ningún 
otro carácter especial.

g) Los campos numéricos deben venir sin ningún formato de valor ni separación 
de miles. Para los campos que se permita valores decimales, se debe usar el punto como 
separador de decimales.

h) Los campos de tipo fecha deben venir en formato AAAA-MM-DD incluido el 
carácter guion, a excepción de las fechas que hacen parte del nombre de los archivos.

i) Las longitudes de campos definidas en los registros de control y detalle de este 
anexo técnico se deben entender como el tamaño máximo del campo, es decir que los datos 
pueden tener una longitud menor al tamaño máximo.

j) Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna 
justificación, por lo tanto, no se les debe completar con ceros ni espacios.

k) Tener en cuenta que cuando los códigos traen CEROS, estos no pueden ser 
remplazados por la vocal ‘O’ la cual es un carácter diferente a cero.

l) Los archivos planos no deben traer ningún carácter especial de fin de archivo ni 
de final de registro. Se utiliza el ENTER como fin de registro

m) Los archivos deben estar firmados digitalmente.
3. PLATAFORMA PARA ENVÍO DE ARCHIVOS
El Ministerio de Salud y Protección Social dispondrá de la Plataforma de Intercambio 

de Información PISIS, del Sistema Integral de Información de la Protección Social 
-SISPRO.

3.1 Se registra o actualiza la entidad en el sitio web del SISPRO y luego se registran 
los usuarios de la entidad. Registrar entidad:

https://web.sispro.gov.co/Entidades/Cliente/VerificarEstadoRegistro
3.2 Se registran los usuarios institucionales: en línea o mediante anexo técnico por 

PISIS. Registro de usuarios institucionales en línea:
https://web.sispro.gov.co/Seguridad/Cliente/Web/RegistroSolicitudes.aspx
3.3. Registro de usuarios institucionales mediante anexo técnico SEG500USIN por 

PISIS:
El procedimiento se encuentra detallado en la Guía de Usuario de Seguridad en https://

web.sispro.gov.co
Control de calidad de los datos
La Plataforma PISIS recibe los archivos conformados según la estructura del presente 

anexo técnico determinado en este acto administrativo y realiza el proceso de validación, 
así:

• Primera validación: corresponde a la revisión de la estructura de los datos y se 
informa el estado de la recepción a quien reporta la información.

• Segunda validación: Una vez realizada en forma exitosa la primera validación, se 
realiza el control de calidad de contenido e integridad de la información y se indica a quien 
reporta el resultado de dicho control.

Se entiende cumplida la obligación de este reporte, una vez la segunda validación sea 
exitosa.

Mesa de ayuda
Con el propósito de brindar ayuda técnica para el reporte de los archivos, transporte 

de datos y demás temas relacionados, este Ministerio tiene dispuesta una mesa de ayuda.
Los datos de contacto se encuentran en el siguiente enlace:
https://www.sispro.gov.co/ayudas/Pages/Ayudas.aspx
Adicionalmente, se dispone de documentación para el uso de la plataforma PISIS en 

el siguiente enlace:
https://web.sispro.gov.co/WebPublico/ExplorarCarpetas.aspx?pCarpeta=GuiasUsuari

o&pTitle=Guias de Usuario
4. PERIODO DE REPORTE Y PLAZO
La periodicidad del envío de información está dada en 4 momentos de la siguiente 

manera:

ANEXO TÉCNICO NÚMERO 2
Operación del SAT

El presente anexo está dividido en 4 capítulos así:
1. Roles en el SAT
2. Funcionalidades en el SAT
3. Disposición y reporte de información desde y hacia el SAT
4. Características técnicas de intercambio de información con SAT
Las transacciones de afiliación y reporte de novedades para el Sistema de Subsidio 

Familiar se podrán realizar de lunes a sábado de las 4:00 horas a las 24:00 horas, y los 
domingos de las 4:00 horas a las 17:00 horas, durante los 365 días del año, salvo que el 
Sistema requiera jornadas de mantenimiento, lo cual será informado a través del portal 
web www.miseguridadsocial.gov.co.

1. Roles en el SAT
Los roles, según la utilización de las funcionalidades, son:

Tabla 1: Roles

Una persona puede desempeñar uno o varios roles en el SAT, según las transacciones 
que quiera o deba realizar en el sistema y que le sean habilitadas para el efecto.

2. Funcionalidades en el SAT
Las funcionalidades que pueden utilizar los trabajadores independientes y pensionados 

en el portal www.miseguridadsocial.gov.co, de acuerdo con la tabla 2 del presente anexo 
técnico, son:

1. Afiliación a una caja de compensación familiar
2. Desafiliación a una caja de compensación familiar
3. Pérdida de la afiliación por causa grave

Tabla 2: Funcionalidades según rol
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3. Disposición y reporte de información desde y hacia el SAT
Las estructuras de información previstas en el presente numeral serán utilizadas para el 

envío de las solicitudes de afiliación y desafiliación que sean realizadas a través del SAT, 
tanto por los trabajadores independientes como por los pensionados. Estas estructuras 
también serán las que deben utilizar las cajas de compensación familiar para reportar al 
SAT las afiliaciones, desafiliaciones y el reporte de pérdida de la afiliación por causa grave 
que hayan sido efectuadas directamente ante ellas.

3.1 Afiliación a una caja de compensación familiar
3.1.1. Solicitudes de afiliación por parte de trabajadores independientes a una 

CCF y reporte al SAT de las afiliaciones de trabajadores independientes.
La presente estructura contiene los datos de las solicitudes de afiliación presentadas 

a través del SAT por parte de los trabajadores independientes. De igual manera, será la 
estructura para que las cajas de compensación familiar reporten al SAT las afiliaciones de 
trabajadores independientes que se hayan realizado ante ellas.

Las solicitudes de afiliación serán remitidas por el SAT vía servicio web, para que las 
cajas de compensación familiar emitan una respuesta a la solicitud, de conformidad con la 
estructura contenida en el numeral 3.1.3 del presente anexo.

Los colombianos residentes en el exterior, que voluntariamente decidan afiliarse 
deberán adjuntar a través de la funcionalidad de afiliación dispuesta en el portal www.
miseguridadsocial.gov.co el Certificado de Fe de Vida (supervivencia), expedido por la 
representación consular en el exterior, en virtud de lo establecido en los artículos 2.2.6.8.1.1 
y 2.2.6.8.1.2. del Decreto número 1072 de 2015, compilatorio de los artículos 3 y 4 del 
Decreto 682 de 2014y la Resolución número 4544 de 2014 del Ministerio del Trabajo, el 
cual será dispuesto por el SAT a la caja de compensación familiar.

El solicitante que tenga afiliación anterior a otra caja de compensación familiar en 
calidad de trabajador independiente, y el SAT no contenga en sus fuentes de referencia el 
paz y salvo de la caja de compensación familiar anterior, deberá adjuntar tal documento 
través de la funcionalidad de afiliación dispuesta en el portal www.miseguridadsocial.gov.
co, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del literal b) del artículo 57 de la 
Ley 21 de 1982, modificado por los artículos 139 del Decreto ley 019 de 2012 y 13 de 
la Ley 2069 de 2020, los cuales serán dispuestos por el SAT a la Caja de Compensación 
Familiar.

Cuando la caja de compensación familiar no dé respuesta a la solicitud de afiliación 
dentro del término previsto en el mencionado artículo 57, el SAT notificará a: i) la 
Superintendencia del Subsidio Familiar; ii) la Caja de Compensación Familiar, indicándole 
que no ha dado respuesta a la solicitud de afiliación en el término establecido por la norma, 
y hasta tanto el solicitante no desista de la misma, el SAT enviará las reiteraciones a que 
haya lugar para que la Caja de Compensación Familiar dé respuesta; y iii) al solicitante.

Campos de entrada



44  DIARIO OFICIAL
Edición 51.894

Lunes, 20 de diciembre de 2021

Campos de respuesta

3.1.2. Solicitud y reporte de afiliación de pensionados
La presente estructura contiene los datos de las solicitudes de afiliación presentadas a 

través del SAT por parte de los pensionados. De igual manera, será la estructura para que 
las cajas de compensación familiar reporten al SAT las afiliaciones de pensionados que se 
hayan realizado ante ellas.

Las solicitudes de afiliación serán remitidas por el SAT vía servicio web, para que las 
cajas de compensación familiar emitan una respuesta a la solicitud, de conformidad con la 
estructura contenida en el numeral 3.1.3 del presente anexo. El solicitante deberá adjuntar 
a través de la funcionalidad de afiliación a una caja de compensación familiar dispuesta en 
el portal www.miseguridadsocial.gov.co, el último reporte de pago de la mesada pensional, 
el cual será dispuesto por el SAT a la caja de compensación familiar.

En el caso de las solicitudes de afiliación en las cuales el solicitante tenga afiliación 
anterior a otra caja de compensación familiar en calidad de pensionado, y el SAT no 
contenga en sus fuentes de referencia el paz y salvo de la caja de compensación familiar 
anterior, este deberá adjuntar a través de la funcionalidad de afiliación dispuesta en el portal 
www.miseguridadsocial.gov.co, tal documento expedido por la caja de compensación 
familiar, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del literal b) del artículo 57 de 
la Ley 21 de 1982, modificado por los artículos 139 de la Ley 019 de 2012 y 13 de la Ley 
2069 de 2020, los cuales serán dispuestos por el SAT a la caja de compensación familiar.

Cuando la caja de compensación familiar no dé respuesta a la solicitud de afiliación 
dentro del término previsto en el artículo 57 ibídem, el SAT notificará a: i) la Superintendencia 
del Subsidio Familiar; ii) la Caja de Compensación Familiar, indicándole que no ha dado 
respuesta a la solicitud de afiliación en el término establecido por la norma, y hasta tanto 
el solicitante no desista de la misma, el SAT enviará las reiteraciones a que haya lugar para 
que la Caja de Compensación Familiar dé respuesta; y iii) al solicitante.

Campos de entrada
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3.1.3 Respuesta a la solicitud de afiliación a través de SAT
La presente estructura contiene los datos de respuesta que deberán suministrar las cajas 

de compensación familiar a las solicitudes de afiliación presentadas a través del SAT, de 
las que tratan los numerales 3.1.1 y 3.1.2 del presente anexo.

Campos de entrada
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3.2  Desafiliación a una caja de compensación familiar
3.2.1  Solicitud y reporte de desafiliación a una caja de compensación familiar
La presente estructura contiene los datos de las solicitudes de desafiliación a una caja 

de compensación familiar que sean presentados a través del SAT. De igual manera, será 
la estructura para que las cajas de compensación familiar reporten las desafiliaciones 
tramitadas y aceptadas directamente ante ellas.

Para los casos en que la caja de compensación familiar retarde la expedición del paz y 
salvo a los trabajadores independientes y pensionados que hubieran tomado la decisión de 
desafiliarse en el término previsto en el numeral 10 del artículo 21 de la Ley 789 de 2002, el 
SAT notificará a: i) la Superintendencia del Subsidio Familiar; ii) la Caja de Compensación 
Familiar, indicándole que no ha dado respuesta a la solicitud de desafiliación en el término 
establecido por la norma, y hasta tanto el solicitante no desista de la misma, el SAT enviará 
las reiteraciones a que haya lugar para que la caja de compensación familiar dé respuesta; 
y iii) al solicitante.

Campos de entrada

Campos de respuesta

3.2.2. Respuesta a la solicitud de desafiliación presentada a través del SAT
La presente estructura contiene los datos de la respuesta a la solicitud de desafiliación 

por parte de la caja de compensación familiar, presentada a través del SAT.
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Campos de entrada

Campos de respuesta

3.3 Pérdida de la afiliación por causa grave
Estas estructuras de información contienen los datos que le permiten a las cajas de 

compensación familiar reportar al SAT y actualizar el reporte de pérdida de la afiliación de 
la caja de compensación familiar para los trabajadores independientes y los pensionados, 
en los términos establecidos en el artículo 45 de la Ley 21 de 1982.

3.3.1 Reporte de pérdida de la afiliación del trabajador independiente por causa 
grave

Campos de entrada

Campos de respuesta

3.3.2 Reporte de pérdida de la afiliación por causa grave del pensionado
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3.4  Reporte del estado en el pago de aportes de los trabajadores independientes 
y pensionados al Sistema del Subsidio Familiar

El SAT dispondrá de un servicio web, con la estructura de información que se muestra 
a continuación, con el fin de que las cajas de compensación familiar reporten a dicho 
sistema el estado de pago de aportes de los trabajadores independientes y pensionados.

3.4.1  Reporte del estado en el pago de aportes de los trabajadores independientes 
al Sistema del Subsidio Familiar

Campos de entrada
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Campos de respuesta

3.4.2 Reporte del estado en el pago de aportes de los pensionados al Sistema del 
Subsidio Familiar

Campos de entrada

Campos de respuesta

4. Características técnicas de intercambio de información con SAT
Las características de los servicios web que se implementan tanto en SAT, como en las 

Cajas de Compensación Familiar, para el envío de la información de solicitudes, cumplirán 
con las siguientes características:

4.1 Lenguaje del Servicio Web. Los servicios web deben ser desarrollados haciendo 
uso de los siguientes elementos:

4.1.1. Datos de entrada y salida en formato JSON
4.1.2. Servicios RESTful
4.1.3. Documentación de los servicios en Swagger
Las respuestas de los servicios estarán documentadas en el Swagger que se disponga, 

y tendrán por lo menos un código resultado acorde a:

4.2 Esquema de seguridad. Para el acceso a los servicios Web se debe 
implementar:

4.2.1.  Para el envío de las solicitudes a las cajas de compensación familiar, de 
que trata la presente resolución, se tendrá:

4.2.1.1. Esquema de seguridad OAuth2. Una vez implementado, cada caja de 
compensación familiar debe enviar al Ministerio de Salud y Protección Social la 
información de ClientID y Password. Se recomienda que la información de Password 
pueda ser modificada posteriormente vía Web por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, cada vez que se considere necesario.

4.2.1.2. Encripción de mensajes. El Ministerio de Salud y Protección Social enviará 
los mensajes de las solicitudes por canal SSL, por lo que la información viajará encriptada. 
No se realizarán encripción adicional a los mensajes.

4.2.1.3. Registros de auditoría. El Ministerio de Salud y Protección Social guardará 
registro de traza de cada solicitud, a nivel de qué envía y qué respuesta obtiene. Así mismo, 
construirá un servicio de consulta para esta traza, con los siguientes datos:

Campos de entrada

Campos de respuesta

4.2.2. Para el envío de las cajas de compensación familiar al SAT se tendrá en cuenta:
4.2.2.1. Esquema de seguridad OAuth2. El Ministerio de Salud y Protección Social 

habilitará la funcionalidad de administración de servicios Web para que cada Caja de 
Compensación Familiar pueda conocer la información de ClientID de cada servicio web 
dispuesto, usuario a utilizar y pueda asignar su Password.

4.2.2.2. Encriptación de mensajes. Las Cajas de Compensación Familiar enviarán la 
información de cada servicio web a través de canal SSL, por lo que la información viajará 
encriptada. No se realizarán encripción adicional a los mensajes.
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4.2.2.3. Registros de auditoría. El Ministerio de Salud y Protección Social guardará 
registro de traza de cada solicitud, a nivel de qué envía y qué respuesta obtiene. Así mismo, 
construirá un servicio de consulta para esta traza, con los siguientes datos:

Campos de entrada

Campos de respuesta

(C. F.).

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de diciembre de 2021.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
(C. F.).
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	por la cual se ordena la emisión filatélica Serie del Festival Mundial de Salsa de Cali, el Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez y la Feria de Cali.



	Departamento Administrativo de la Presidencia de la República
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0915 DE 2021
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0916 DE 2021
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.

	Resolución número 0921 de 2021
	por la cual se hace un nombramiento provisional.



	Departamento Administrativo de la Función Pública
	DECRETO Número 1777 de 2021
	por el cual se autoriza el reconocimiento en dinero de días compensatorios para la presente vigencia fiscal.


	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 82823 DE 2021
	por la cual se establecen los costos de los servicios de verificación metrológica que prestan los Organismos Autorizados de Verificación Metrológica (OAVM).



	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000156 DE 2021
	por la cual se adiciona el artículo 1º de la Resolución 00060 del 11 de junio de 2020.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000157 DE 2021

	Publicaciones de clasificaciones arancelarios
	Unidad Administrativa Especial de Pensiones
	La Subdirectora de Prestaciones Económicas,
	HACE SABER:
	Que la señora Hermelinda Rojas quien se identificaba con cédula de ciudadanía 41326685 pensionada de la Fundación San Juan de Dios, falleció el día 22 de mayo de 2021, y a reclamar la sustitución de su pensión de jubilación se presentó el señor Pedro Igna




	Establecimientos Públicos
	Escuela Superior de Administración Pública
	RESOLUCIÓN NÚMERO SC-1630 DE 2021
	por la cual se convoca y define el reglamento del concurso público de méritos para la provisión de ciento veintinueve (129) cargos de la planta de personal docente de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP).



	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad de los Llanos
	Resolución superior número 060 de 2021
	por la cual se designa a través de elección el Rector de la Universidad de los Llanos para el periodo institucional entre el 1° de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2024.



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	RESOLUCIÓN DGEN número 20217000633 de 2021
	por la cual se acoge el acta de concertación de los asuntos ambientales concernientes al Proyecto de Revisión General y Ajuste del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio de Quebradanegra, Cundinamarca.


	Corporación Autónoma Regional de Risaralda 
	ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 038 DE 2021
	por el cual se fijan los lineamientos para delimitar las fajas paralelas a los cuerpos de agua ubicados en suelo rural en la Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda (Carder).



	Varios
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 16477 DE 2021

	Consejo Nacional Electoral
	Auto de 2021
	por medio del cual se REANUDA LA AUDIENCIA PÚBLICA convocada mediante auto del 3 de noviembre de 2021, dentro del procedimiento de revocatoria de mandato del alcalde del municipio de Armenia, departamento de Quindío periodo 2020-2023, señor José Manuel Rí

	AUTO NÚMERO 001 DE 2021
	por medio del cual se convoca a audiencia pública dentro del procedimiento de revocatoria del mandato del alcalde del municipio de San Vicente del Caguán, departamento de Caquetá, de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia 


	Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía
	Acuerdo número 192 DE 2021
	Acuerdo número 193 DE 2021
	Acuerdo número 194 de 2021
	Acuerdo número 195 DE 2021

	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG número 035 de 2021
	por el cual se aclara el artículo 3° del Acuerdo AOG número 034 del 14 de diciembre de 2021.


	Procuraduría General de la Nación
	La Procuraduría General de la Nación de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 1726 de 1973,
	HACE SABER:
	Que el día 21 de marzo de 2021, en la ciudad de Bogotá D. C, falleció el señor Franklin Barón Ordóñez (q. e. p. d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número. 19418715 y desempeñó en la Entidad como último cargo el de Asesor, Código 1AS, G
	La Procuraduría General de la Nación de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 1726 de 1973,
	Que el día 17 de julio de 2021, en la ciudad de Bogotá, falleció el señor Édison Gómez Peña (q. e. p. d.) quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 93289133 y desempeñó en la Entidad como último cargo el de Conductor, Código 6CH, Grado 08 d
	La Procuraduría General de la Nación de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 1726 de 1973,
	HACE SABER:

	Que el día 14 de julio de 2021 falleció en la ciudad de Bogotá, D.C., el señor Wilson Sierra Medina (q. e. p. d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 6760336 y desempeñó en la Entidad, como último cargo el de Sustanciador 4SU-11, de 
	La Procuraduría General de la Nación de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 1726 de 1973,
	Que el día 23 de julio de 2021 falleció en la ciudad de Neiva, el doctor Jhon Fisher Muñoz Camacho (q. e. p. d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 79532971 y desempeñó en la Entidad, como último cargo el de Procurador Judicial II, 
	Cierre de consultorio Beldy Cepeda
	La doctora Beldy Adriana Cepeda Sanabria, identificada con cédula de ciudadanía número 33376288, informa a todos sus pacientes, el cierre definitivo de atención en los Consultorios de Medicina Especializada, ubicados en la KR 23 # 45 C 31 PI 2 ALA SUR LOC









